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FICHA RESUMEN DEL PROCESO DE CONSULTA PREVIA DE LA  

EMPRESA UNIPERSONAL FELIPE MOLLOJA BÁEZ  

ÁREA MINERA JUANITA RUIZ I 

A CONVOCATORIA DE LA  

AUTORIDAD JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA MINERA (AJAM) 
 
 
DOCUMENTACIÓN REMITIDA POR LA AJAM PARA QUE EL ÓRGANO ELECTORAL 
PLURINACIONAL (O.E.P.) OBSERVE Y ACOMPAÑE EL PROCESO DE CONSULTA 
PREVIA: 
 

 PLAN DE TRABAJO E INVERSIÓN. PRESENTADO POR EL OPERADOR 

MINERO A LA AJAM COMO PARTE DE LOS REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN 

DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO MINERO. 
 

 INFORME DE SUJETOS DE CONSULTA, EMITIDO POR LA AJAM. 
 

 RESOLUCIÓN QUE DA INICIO AL PROCESO DE CONSULTA PREVIA, EMITIDO 
POR LA AJAM. 

 

DATOS GENERALES DE LA SOLICITUD: 

NOMBRE      DEL      

OPERADOR 
MINERO: 

EMPRESA UNIPERSONAL FELIPE MOLLOJA 
BAEZ 

ÁREA: JUANITA RUIZ I 

NÚMERO DE CUADRICULAS: 5 

RECURSO NATURAL A 

EXPLOTAR: 

ORO 

SUJETOS DE CONSULTA: COMUNIDAD CHIPIHUAYCO 

 REUNIÓN/ES 

DELIBERATIVA/S: 

DEPARTAMENTO POTOSÍ, PROVINCIA 

MODESTA OMISTE, MUNICIPIO VILLAZÓN 

COMUNIDAD CHIPIHUAYCO 

28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

14 DE DICIEMBRE DE 2018 

RESOLUCIÓN DE SALA 

PLENA: 

RSP-TED-SP N° 09/2019 
8 DE ENERO  DE 2019 

DURANTE EL PROCESO DE CONSULTA PREVIA EL ESTADO Y LOS SUJETOS DE 
CONSULTA, LLEGARON A LO SIGUIENTE: 
 

 EL COMPROMISO DE NO AFECTAR ZONAS POBLADAS, PROPIEDADES DE 
TERCEROS Y TERRENOS AGRÍCOLAS. 

 EL COMPROMISO DE RECOLECTAR AGUA PARA EL TRABAJO DE UN LUGAR 
ESTRATÉGICO DEL RIO PRINCIPAL Y/O SAN JUAN DEL ORO. 

 EL COMPROMISO DE MANTENER LOS CAMINOS SE ES QUE ASÍ LO USARE 
PARA TRAER AGUA CON CISTERNA. 

 LA COOPERACIÓN DEL ACTOR PRODUCTIVO MINERO COMO RESULTADO DE 
LA PRODUCCIÓN MINERA, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA 
COMUNAL. 

 EL COMPROMISO DE NO CONSTRUIR GRANDES CAMPAMENTOS, Y SOLO 
PARA SU MAQUINARIA. 

 EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY AMBIENTAL CON ENFOQUE MULTISECTORIAL. 
DOCUMENTO SOLO PARA FINES DE PUBLICACIÓN E INFORMACIÓN DE LA 

CIUDADANÍA. 


